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De las especialidades que a lo largo de los
años se han ido incorporando de form a

activa al mundo de la prevención, podría decir-
se que la ergonomía ocupa el penúltimo lugar,
por delante tan solo de la psicosociología.
Una, a nuestro juicio, desafortunada actua-
ción del legislador, la situó precisamente en
un mismo paquete con esta última, provo-
cando algunos problemas e incomprensiones
que dificultan, a la hora de su aplicación, su
puesta en práctica como elemento de apoyo
para reducir la siniestralidad.
Por otro lado, la adecuada consideración de
los principios ergonómicos en los puestos de
trabajo, no la sitúan en el mismo nivel que las
medidas dirigidas directamente a prevenir el
accidente de trabajo, las cuales “saltan a la
vista”, es decir, actúan en otro nivel más
callado, más modesto, mas oculto, pero no
por eso menos importante. El diseño de los
puestos de trabajo que respeta estos princi-

pios previene de la aparición de daños, nor-
malmente a medio plazo, a la vez que evita
tener que tomar posteriormente medidas
suplementarias, tanto técnicas como organi-
zativas por lo que las medidas pueden llegar
a ser definitivas.
A corto, hacen los puestos de trabajo más
agradables, menos “cansados”, y evitan dolo-
res leves pero molestos, sensaciones incómo-
das y daños similares, síntomas que denotan
la existencia de un problema sobre el que hay
que actuar para evitar los daños futuros. A
largo plazo, su inobservancia puede generar
lesiones irreversibles e incapacitantes, tanto o
mas peligrosas que muchas de origen puntual
y traumático. Sirvan de ejemplo las lesiones
de columna, con todo un elenco de patologías
que llevan al quirófano y a la invalidez.
En estas notas queremos presentar un caso
concreto, que precisamente genera daños de
forma apreciable, y cuya solución es comple-
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ja, tanto en su análisis como en la búsqueda
de alternativas razonables, problema muy
común en las soluciones “ergonómicas”, al
a b o rdar éstas en numerosas ocasiones un
“rediseño” del puesto de trabajo. Se trata de
las actividades de carga y descarga de equipa-
jes en un aeropuerto.
El colectivo que trabaja en el sector es de
aproximadamente 46.000 personas, reparti-
das por toda la geografía española, en su gran
mayoría empleados en las 10 operadores de
handling existentes actualmente, que agrupan
a cerca de 13.000 trabajadores en tareas de
carga y descarga.
El estudio se ha hecho sobre una muestra de
casi 7.000 trabajadores de carga y descarga,
suficientemente representativa del sector.
Evidentemente la primera cuestión que debe
plantearse es la cuantificación del problema,
y, por tanto, si éste existe. Analicemos para
ello algunos datos relevantes.
En la figura 1 se muestra la evolución de la
siniestralidad. Se aprecian tres hechos:
! El elevado número de bajas anuales
! El “salto” entre los años 1998 y 2000
! La estabilización posterior
El primero nos lleva a valorar la situación
como necesitada de un estudio en pro f u n d i d a d

para determinar las causas, es decir, justifica
que estamos ante un problema re l e v a n t e .
El segundo, es una consecuencia de la concien-
ciación de trabajadores y sus re p re s e n t a n t e s ,
respecto a la consideración del problema  mus-
culoesquelético como derivado del trabajo. Con
anterioridad, los daños de este tipo se derivaban
en gran medida a la sanidad pública, tanto por
a p reciación de los afectados, como por prácticas
seguidas en las empresas y Mutuas.
Este hecho no está, como podría suponerse,
resuelto, porque siguen existiendo prácticas
tendentes a mantener esta derivación, aunque
en mucha menor medida.
El tercero significa que, a pesar de los esfuer-
zos en diversas actividades preventivas, el
número de lesionados no se reduce significa-
tivamente.
Hay que mencionar, sin embargo, dos aspec-
tos que influyen en los datos que pueden
manejarse y en la propia realidad de lo que
está sucediendo.
Por un lado, las patologías musculoesqueléticas
son las que mejor se prestan a la simulación.
Esto implica que los datos manejados tienen un
m a rgen de error importante, que no se da en
o t ros tipos de daños. En todo caso, los datos son
suficientemente negativos en si mismos.

Y por otro, que en los datos
influyen mucho las caracterís-
ticas laborales de las empre s a s
que presentan esta siniestrali-
dad. En el sector existe un
g rupo significativo de traba-
j a d o res con contratos even-
tuales y de duración re d u c i d a ,
que generan un movimiento
i m p o rtante de mano de obra
e n t re distintas empresas. La
consecuencia es que el afecta-
do “elige” en qué empresa es
mejor conseguir la baja: aque-
lla con mejores pre s t a c i o n e s ,

FI G U R A I. BA J A S A C E P TA D A S C O M O A C C I D E N T E D E T R A B A J O
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o con mejor política de aceptación de la pato-
logía como laboral, o con menor riesgo de un
despido por reducción de pro d u c t i v i d a d .
Es importante destacar en este punto que los
métodos de evaluación ergonómica no consi-
deran este “encadenamiento” de actividad por
lo que en cierta medida infravaloran el resul-
tado “real” del riesgo sobre el trabajador.
Las técnicas utilizadas para la curación y para
el retorno al trabajo, también son factores que
no deben pasarse por alto.
Sólo recientemente se están incorporando téc-
nicas que permiten definir con gran precisión
los elementos dañados (músculos, tendones,
ligamentos, etc.) y seguir su grado de recupe-
ración. La fisioterapia prestada por profesio-
nales es cara y se recurre con demasiada fre-
cuencia al uso de aparatos cuya bondad tera-
péutica es indudable, pero cuya aportación,
frente a una más intensa dedicación del espe-
cialista, no es suficiente.
El que “a más sesiones, más se gana”, y más
cuesta a quien lo paga, no ayuda precisamen-
te a una situación nítida y concluyente.
Poco a poco se van incorporando equipos sofis-
ticados que permiten delimitar mejor la
lesión, seguir su evolución, e incluso determ i-
nar la existencia de comportamientos compati-
bles con la simulación del daño.
La incorporación al trabajo no es
n o rmal que se produzca y se siga
con la atención que este tipo de
lesiones requeriría, por lo que
son frecuentes las re c i d i v a s .
¿Quiere decir todo esto que las
cosas se hacen mal? No.
Simplemente que estamos ante
un  problema complejo que no
debe analizarse de forma super-
ficial y rápida, sino ponderando
todos los factores que puedan
concurrir, muchos de ellos apa-
rentemente lejanos de la lesión.

La consecuencia habitual de un daño muscu-
loesquelético, cuando el factor desencadenan-
te ha sido importante, o cuando ha sido fre-
cuente en largos periodos de tiempo, o cuan-
do se han producido frecuentes recidivas, es
que el afectado acabe con una limitación par-
cial o total para su profesión habitual.
En este supuesto, hay empresas que buscan la
recolocación en otros puestos menos compro-
metidos respecto a este riesgo, otras que
generan expedientes de incapacidad, y otras,
las menos, que despiden al afectado. Por eso
es también difícil conseguir datos fiables de
la situación existente.
Sobre el colectivo analizado, existen unos 400
trabajadores limitados para las labores de
carga y descarga, que han tenido que ser dedi-
cados a labores complementarias, donde este
tipo de exigencias o bien no existen o son
compatibles con la pérdida de capacidad que
presenta el trabajador.
Otro dato importante, es que, mientras el
esfuerzo preventivo realizado en un año, per-
mitió reducir en un 7% los accidentes trau-
máticos, se consignó un 23% de incremento
en los musculoesqueléticos. 
En la figura 2 se representa la evolución de
los índices de frecuencia de los accidentes
musculoesqueléticos (rojo) y del resto (verde),

FI G U R A 2. EV O L U C I Ó N Í N D I C E S D E F R E C U E N C I A
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cuya observación es perfectamente clarifica-
dora de la situación. 
Resumiendo, puede decirse que, tanto por la
siniestralidad como por las secuelas, estamos
ante un problema de una magnitud aprecia-
ble que justifica perfectamente un análisis
minucioso y la búsqueda de soluciones ade-
cuadas para eliminarlo o minimizarlo.

Análisis del proceso

Veamos primero donde se producen los
daños, es decir, en qué trabajo o en qué tare-
as concretas, puesto que en ellas deberemos
centrar las observaciones. Se hizo necesario un
análisis minucioso expuesto a continuación.
Los aero p u e rtos disponen de cintas transport a-
doras (ver figura 3) para llevar las maletas
desde los puestos de facturación, hasta unas
cintas que trabajan en circuito cerrado para
tenerlas disponibles hasta que las retiran los

t r a b a j a d o res encargados de ponerlas en los
c a rros con destino al avión.
De forma análoga, al descargar las maletas de
un avión y ponerlas en carros, se llevan éstos
hasta otras cintas similares en circuito cerr a d o
desde las que son recogidas por los pasajero s .
La instalación en circuito cerrado se denomina
coloquialmente “hipódro m o ” .
En el proceso de carga, las maletas se pasan
manualmente del hipódromo a los carros (1); a
pie de avión se pasan de los carros a la cinta que
las sube a la bodega (2); y desde la puerta de la
bodega se trasladan y apilan en el interior. En
la asistencia a determinados modelos de avión
no se utilizan cintas, sino que las maletas se
pasan directamente a la bodega del avión.
En la descarga, se colocan en la puerta de la
bodega, para ponerlas en la cinta que las baja
al nivel del suelo (4); se cargan en los carros
(5); y se descargan de los carros al hipódromo
de recogida (6). Al igual que lo indicado en el
punto anterior, a veces no se usa la cinta.

En estas tareas hay un elemen-
to que sufre, básicamente, que
es la columna vert e b r a l .
A la vista de lo anterior, se
encargo un estudio para rela-
cionar con precisión las lesio-
nes y las causas o factores
determinantes en su genera-
ción, para lo cual se analiza-
ron un total de 1.951 bajas
correspondientes a un perio-
do de cinco años. Se codifica-
ron dichas bajas para deter-
minar la incidencia con las
distintas variables que inter-
vienen, relacionadas con el
trabajador, el lugar de traba-
jo, los equipos de trabajo, la
organización, etc. En cuanto
a algunas de las conclusiones
obtenidas pueden destacarse:

FI G U R A 3. OR I G E N D E L O S D A Ñ O S

1 6

2 5

3 4
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! En general, cuanto mayor es el tamaño del
aeropuerto, mayor es la incidencia de este
tipo de lesiones.

! La incidencia es mayor en aquellos contra-
tos que no ocupan el tiempo completo del
trabajador, lo que viene a refrendar alguna
de las hipótesis planteadas al inicio de la
exposición.

! No hay diferencia, en cuanto a la inciden-
cia, por el sexo del trabajador accidentado.

! Se identificaron además, aquellas tareas que
p resentaban una mayor incidencia de lesiones

A partir de estos resultados, se encargaron
estudios sucesivos a tres  prestigiosas entida-
des que, una a una, por un lado determinaron
y cuantificaron la existencia de riesgo, y por
otra pusieron de manifiesto la inexistencia de
soluciones viables para resolver el problema.
Como consecuencia, se realizó en propio un
análisis adicional que se presenta a continua-
ción, con dos objetivos:
! Calcular el índice de levantamiento para

cada tarea, con el fin de objetivar el nivel
de riesgo.

! Calcular la incidencia en el mencionado
índice, de diversas mejoras en la ejecución
de las tareas. 

El índice de levantamiento se define como el
cociente entre la carga levantada y el límite
del peso recomendado. Si es menor que uno,
estamos ante una situación aceptable; si
resulta un valor entre uno y uno con seis,
decimos que es una situación condicional-
mente aceptable; y si es superior a uno con
seis, la situación deviene en inaceptable.
De una forma simplificada1, el Límite del
Peso Recomendado (LPR), se deduce de la
siguiente expresión:
LPR = 25 kg x FH x FV x FA x FAg x FF

Siendo:
! F H : Factor debido a la distancia horizontal.

Separación de la carga respecto del cuerpo.
! FV: Factor debido a la distancia vertical.

Altura desde la que se coge la maleta.
! FA: Factor debido a la asimetría. Giro del

tronco que realiza el trabajador durante la
manipulación.

! FAg: Factor debido al agarre.
! FF: Factor debido al número de levanta-

mientos por minuto.
Se realizaron numerosos trabajos de campo en
situaciones reales, para determinar una y otra
vez los valores que debían darse a los factores
anteriores, en base a los distintos supuestos
de mejora manejados. Concretamente, se ana-
lizaron las siguientes tareas:
Aviones cuya asistencia requiere el uso de
cinta transportadora (A322, B757, B737
bodega trasera).
! Colocación de equipajes del carro a la cinta

transportadora.
! Manejo de equipajes dentro de la bodega

durante la carga.
! Colocación de equipajes de la cinta trans-

portadora al carro.
Aviones cuya asistencia no requiere el uso
de cinta transportadora (MD 80, Dash 8,
B737 bodega delantera).
! Colocación de equipajes del carro a la bodega.
! Manejo de equipajes dentro de la bodega

durante la carga.
! Colocación de equipajes de la bodega al

carro.
! Colocación de equipajes del carro a la

bodega, utilizando cinta.
Patios de equipajes
! Colocación de equipajes del hipódromo al

carro.

1 En la realización del estudio se ha utilizado el método de análisis multitarea (NIOSH-91); sin embargo para facilitar la
lectura del documento, la fórmula se ha sustituido por el cálculo del levantamiento simple, donde además aparecen todos
los factores que intervienen en la valoración del riesgo.
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! Colocación de equipajes del carro al hipó-
dromo

En esta nota vamos a presentar, a título de
ejemplo, dos supuestos:
! La colocación de equipajes desde los carros

a la cinta que los sube a la bodega de un
avión.

! La colocación de equipajes del carro al
hipódromo

La figura 4 muestra el esquema
c o rrespondiente, en el que un
trabajador sitúa las maletas en
la cinta tras retirarlas del carro .
Mediante el corre s p o n d i e n t e
trabajo de campo, que se repe-
tiría para los demás supuestos,
se anotaron los datos necesa-
rios y se grabaron los trabajos
para poder completar en la ofi-
cina dichos datos. De esta
forma se obtuvieron los valores
de las variables que componen
el Límite de Peso Recomen-
dado, y de ahí, el Índice de
Levantamiento.

En todos los casos, se optó por calcular el
Índice en dos supuestos: que el trabajo lo rea-
lizase una persona y dos. La razón fue no solo
comprobar si el número de trabajadores podía
influir en los resultados, a través del factor de
frecuencia (FF), sino tener respuesta a una de
las demandas mas extendidas en los colecti-
vos afectados, cual es la de que los recursos
humanos disponibles son insuficientes.
La figura 5 muestra los resultados. El IL,
tanto si el trabajo lo realiza una persona como
si se duplican los recursos, está en zona califi-
cada desde un punto de vista ergonómico
como inaceptable.
¿Qué quiere decir este resultado? Pues que si
bien la constitución del trabajador y su con-
dición física son factores determinantes, exis-
te una probabilidad no despreciable en rela-
ción con la generación de un daño musculo-
esquelético, derivada de las propias condicio-
nes de trabajo.
La aplicación de los métodos de evaluación
ergonómicos nos confirma lo que los datos
aportados al principio nos dejaban ver: los
elevados índices de siniestralidad y de daños
permanentes.

FI G U R A 4. ES Q U E M A C A R G A C A R R O A C I N TA

FI G U R A 5. IL E N C O N D I C I O N E S H A B I T U A L E S
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A continuación se analizaron distintos supues-
tos relacionados con mejoras aplicables al tra-
bajo, y dirigidos de forma expresa a las varia-
bles que influyen en el cálculo del LPR:
! Limitar la altura del apilamiento de male-

tas en los carros, para limitar la altura de
manipulación de cargas a la altura del tra-
bajador y reducir las posturas forzadas de
brazos al limitar el ángulo máximo de ele-
vación de los mismos.

! Manipular los equipajes sin girar el tro n c o ,
p roduciendo el giro mediante movimiento
de los pies, o disminuir la amplitud median-
te la modificación de la posición del carro ,
puesto que el giro del tronco con carga es
una de las causas mas claras de daño.

! Manipular las maletas sin separarlas del
cuerpo para reducir los momentos sobre la
columna.

! Y por último, hacer coincidir todas las
medidas simultáneamente.

Los resultados pueden apreciarse en las figu-
ras 6 a 9.
Los datos que aportan indican claramente que
ni aún combinando todas las posibles mejo-
ras, se consigue llevar el trabajo a unas condi-
ciones ergonómicas aceptables que supongan
la desaparición del riesgo.

FI G U R A 6. IL C O N L I M I TA C I Ó N D E A LT U R A

Acción propuesta: limitar la altura
de apilamiento a 155 cm.

FI G U R A 7. IL S I N G I R O D E L T R O N C O

Acción propuesta: manipulación 
de equipajes sin giro del tronco

FI G U R A 8. IL C O N E Q U I PA J E S I N S E PA R A R

Acción propuesta:
equipaje pegado al cuerpo

FI G U R A 9. IL C O N T O D A S L A S M E J O R A S

Acción propuesta: limitar la altura
de apilamiento a 155 cm, sin giro del tronco 

y equipaje pegado al cuerpo
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Pero además, salvo la condición de limitar la
altura de carga de los carros portamaletas, el
resto de las medidas son de muy dudosa acep-
tación, por su dificultad de llevarlo a la prác-
tica por el colectivo implicado.
Las tareas marcadas como 2, 3, 4 y 5 de la figu-
ra 3, son similares y similares resultados arro-
j a ron al efectuarse la toma de datos y los cál-
culos correspondientes. Es decir, la carga y des-
c a rga de los aviones, tal y como se realiza hoy
en día, es una actividad dañina en sí misma.
¿Y cómo puede resolverse este problema?
Seguimos para ello las opciones y el orden
que la propia legislación aplicable recoge:
La mejor solución, es eliminar este trabajo. Y
no estamos hablando de una utopía, sino de
una próxima realidad. Se trata de la paletiza-
ción del transporte de maletas, es decir, de que
lleguen al avión en contenedores que puedan
manejarse de forma mecánica mediante carro s
especiales y transferidores, en el exterior, y
mediante elementos rodantes en el interior de
los aviones.
En la figura 10 puede verse la evolución que
ha seguido el proceso de paletización en una
compañía aérea importante. Sería deseable
que de cara al futuro, no se permitiese el
vuelo de aviones sin paletizar.

Pero mientras esta solución se lleva a la prác-
tica, porque hay que pensar en que las reno-
vaciones de las flotas no se realizan inmedia-
tamente, existen tímidos intentos de aportar
elementos mecánicos que reducen notable-
mente los esfuerzos, al permitir que una cinta
transportadora pueda conectar sin solución de
continuidad la posición de la maleta, con la
posición a la que debe ir. Para ello, se ha dise-
ñado una cinta compuesta de tramos que
pueden adaptase a un camino determinado,
como por ejemplo el recorrido desde la entra-
da en la bodega de un avión, hasta la posición
de apilamiento, cuyos extremos pueden colo-
carse a la altura deseada mediante dispositi-
vos hidráulicos muy sencillos de manejar.
El futuro nos dirá si se trata de una solución
eficaz, porque además de su elevado coste, no
resuelve las posiciones incómodas en el inte-
rior de las bodegas, ni elimina totalmente los
esfuerzos de arrastre hasta la cinta, aunque
suprima la carga completa del equipaje.
Queda por resolver sin embargo otro elemen-
to fundamental de este proceso de carga y
descarga, que es el trabajo en los hipódromos
(tareas marcadas como 1 y 6 en la figura 3), es
decir, la carga de las maletas procedentes de
facturación, sea en los carros sea en los conte-

nedores, y la descarga de las
mismas, a la llegada del avión,
desde los contenedores o los
carros, a las cintas que las lle-
van a sus propietarios.
Se trata de un aspecto muy
i m p o rtante, porque si bien en
los casos anteriores, la tecnolo-
gía aeronáutica puede llegar a
resolver el problema, la activi-
dad en los hipódromos depen-
de de la infraestructura aero-
p o rtuaria que, a su vez, no está
d i rectamente implicada en el
p roblema que nos ocupa. Es

FI G U R A 10. EV O L U C I Ó N D E L A PA L E T I Z A C I Ó N
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d e c i r, los trabajadores de las empresas que
manejan los equipajes en el avión, pueden
beneficiarse de los avances en la tecnología del
t r a n s p o rte que éstos incorporan, cuando
muchas veces se trata de la misma empre s a ,
mientras que el manejo en el lado de la term i-
nal aero p o rtuaria re q u i e re unas re f o rmas por
p a rte de alguien cuyo personal no está afecta-
do por las consecuencias de un diseño inade-
cuado. Además las ayudas mecánicas en este
caso, tanto para una automatización completa
como parcial no están tan desarrolladas como
en el caso de las descritas anteriorm e n t e .
En la figura 11 podemos ver un esquema del
caso que vamos a detallar, puesto que el con-
trario sigue unas pautas similares. Se trata de
la operación de traslado de equipajes, de un
carro o contenedor, a la cinta que los llevará a
sus propietarios, es decir, a los hipódromos de
recogida de equipajes.
Nuevamente se toman datos y se filman los
trabajos, determinando los valores que per-
miten calcular los índices de levantamiento
en distintos supuestos. Se representan en las
figuras 12, 13, 14 y 15.
Las siglas AKH y AKE identifican respecti-
vamente modelos de contenedores en función
del tamaño de la bodega en que pueden ser

FI G U R A 11. OP E R A C I Ó N E N L A
L L E G A D A D E E Q U I PA J E S

FI G U R A 12. IL E N C O N D I C I O N E S H A B I T U A L E S

FI G U R A 13. IL S I N G I R O D E L T R O N C O

Acción propuesta: manipulación de equipajes
sin giro del tronco

FI G U R A 14. IL S I N S E PA R A C I Ó N
D E L A C A R G A A L C U E R P O

Acción propuesta: equipaje pegado al cuerpo
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alojados, correspondiente el AKH a los avio-
nes de “fuselaje estrecho” tipo Airbus A-320
y el AKE a los aviones de “fuselaje ancho”
tipo Airbus A-340.
Si mala era la situación en le caso de las tare a s
a pie de avión, observ a remos que peor lo son
en el hipódromo, es decir, se incrementa la
posibilidad de sufrir daños, aun en condicio-
nes de trabajo ideales, que difícilmente van
a darse.
Resumiendo lo visto hasta aquí, podemos
poner sobre la mesa las siguientes conclusiones:
! Las condiciones mantenidas hasta el

momento para este tipo de trabajo implican
una probabilidad de daño no despre c i a b l e .

! Es importante la selección de personal, para
que la incorporación a este trabajo se limite
a personas de una capacidad fisica adecuada
a las exigencias de la tarea a desarro l l a r.

! Es importante vigilar las condiciones físi-
cas tras haber sufrido un daño, para evitar
una incorporación inadecuada.

! No es posible actuar, de forma realista,
sobre las características del equipaje.

! A medio plazo podrán resolverse los pro-
blemas en las operaciones de carga y des-
carga del avión, si bien depende de las
opciones que señale la Administración con

carácter general, ya que la situación afecta
por igual a todas las empresas del sector.

! La infraestructura aero p o rtuaria actual no
p e rmite opciones realistas que reduzcan el
riesgo de sufrir daños musculoesqueléticos.

Estos puntos deben servir para enmarcar ade-
cuadamente la protección de los trabajadores
de este sector que, como se ve, tienen un pro-
blema muy claro que está absolutamente
ligado a decisiones de la Administración.
Las técnicas que ofrece la ergonomía nos han
permitido objetivar un problema de sinies-
tralidad y delimitar las soluciones que podrán
resolverlo, valorando el impacto de las mis-
mas antes de tomarlas.
Del estudio realizado también se han des-
prendido muchas conclusiones de nivel ope-
rativo, que conviene destacar, porque si bien
el problema de fondo es complejo en su solu-
ción, no es menos cierto que determinados
detalles pueden aliviar algo la situación, aun-
que no la resuelvan. No olvidemos que esta-
mos ante un caso en el que juega la probabi-
lidad de daño, ligada a factores personales e
incluso circunstanciales, y que por tanto cual-
quier cosa que suponga un beneficio, no debe
desestimarse ni aparcarse porque las solucio-
nes definitivas no lleguen.
Así, podemos enumerar las siguientes mejo-
ras posibles:

Acciones que correspondería adoptar a
las empresas explotadoras del manejo de
equipajes:
! Colocar la etiqueta de equipajes pesados a

todos los bultos de peso superior a 25 kg.
! Concienciar al trabajador de facturación de

la importancia del indicativo de equipaje
pesado e insistir en su colocación en los
mostradores de facturación.

! Mejorar la forma de la etiqueta de equipa-
je pesado para que sea más visible en cual-
quier situación.
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Acción propuesta: equipaje pegado al cuerpo
y sin giro del tronco
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! Levantar entre dos personas los equipajes
identificados con las etiquetas de equipa-
je pesado.

! Distribuir en la parte baja de los carros o
contenedores, y en la posición más próxi-
ma al cuerpo, los equipajes identificados
como pesados, así como colocarlos en la
parte baja de la bodega, favoreciendo así
una correcta manipulación.

! Completar la formación de los trabajadores
recibida en los cursos básicos sobre mani-
pulación manual de cargas con la aplica-
ción práctica de las técnicas generales a
casos concretos.

! Usar rodilleras en las tareas en las que el
trabajador deba permanecer arrodillado en
la bodega.

! Incidir en el correcto mantenimiento de
los equipos que debe mover el trabajador,
para evitar sobreesfuerzos.

! Rotación de trabajadores entre tareas que
requieren manipulación manual de cargas
y otras que no lo requieran.

! Limitar la altura de apilamiento en los
carros a 155 cm.

! Llevar a cabo un mantenimiento adecuado
de las bandejas de las bodegas de los aviones.

Acciones que correspondería tomar a la
Administración
! Vigilar que los equipajes pesados lleven la

etiqueta que los identifica.
! Cambiar los sistemas de pesado en factura-

ción de forma que se puedan recuperar los
pesos parciales, introduciendo indicador
con memoria, para así poder etiquetar el
100% de los equipajes pesados facturados,
al poder distinguir cual es el que supera un
nivel dado cuando se pesan más de un
equipaje a la vez.

! Sancionar a las compañías cuyos equipajes
pesados no vengan identificados con las
etiquetas correspondientes.

! Penalizar en las tarifas aeroportuarias a las
compañías que no utilicen sistemas paleti-
zados para el transporte de equipajes.

! Rediseñar los patios de equipajes para
poder colocar los carros de forma que se
minimicen los giros del tronco.

! Eliminar los bordillos en los patios de
equipajes.

! Vigilar el adecuado funcionamiento de los
sistemas mecánicos de carga del avión, pena-
lizando a las compañías que no lo re s p e t e n .

! Mecanizar el trabajo de manipulación
manual de cargas en los hipódromos del
muelle.

Como puede verse, las posibilidades de actua-
ción que se han puesto de manifiesto al estu-
diar en detalle el problema derivado de la alta
siniestralidad, han sido importantes, lo cual
debería provocar una adecuada respuesta de
los poderes públicos en este campo.

A modo de resumen podríamos decir lo
s i g u i e n t e :
El problema hasta el momento es inhe-
rente a las características de la infraes-
tructura y a la situación en que se encuen-
tra el desarrollo tecnológico, por lo que la
administración debería actuar sobre:
! La incentivación y regulación de la tec-

nología y diseños aplicables a la
infraestructura del sector.

! El estudio de una posible reducción de
la edad de jubilación en base a las pers-
pectivas reales de futuro derivadas del
punto anterior

! El retiro adecuado de los trabajadores
con limitación.

Debemos esperar que la Administración, en
el supuesto de que comparta el contenido del
estudio y sus conclusiones, aplique la debida
diligencia en las soluciones, de forma similar
a la que exige a las empresas cuando les
corresponde asumirlas.
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